
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidas/os, excluidas/os para una plaza de
Profesor/a de Música.
 
 
Expirado el plazo de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos en el proceso
de selección para dentro del proceso de estabilización, respecto de la plaza PROFESOR/A DE
MÚSICA, examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
ADMITIDOS/AS:
 

SEGUNDO.- Se nombra el siguiente Tribunal Calificador:
 
TITULARES:
 
Presidenta: Dolores Peña Martín
 
 
 

DNI Nombre

****6421L MIGUEL ALONSO PEREZ

****4538A PEDRO JESÚS BAQUEDANO LOBERA

****9839E ANTONIO CALERO FERNÁNDEZ
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Vocales:
 

Sonia Guinea Guinea
BelénPobre Pobre
Alberto Pastor Fernández
 

Secretaria: Laura Paz Boyo
 
SUPLENTES:
 
Presidenta: Rosahim Abou-Assalí Rodríguez
 
Vocales:
 

Julián Ruano Alcón
José Rodríguez Merchán
Pilar Timón López
 

Secretario:  Valentín Macias Hernández
 
TERCERO. La baremación de méritos se efectuará el día 28 de Septiembre de 2023, a las
11:30 horas, en Salón de Plenos de este Ayuntamiento.
 
CUARTO. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://villanuevadelavera.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la lista definitiva de los/as
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos, y la fecha en que se realizará
la baremación.
 

 
Villanueva de la Vera, 26 de septiembre de 2023

Daniel González Morcuende
ALCALDE
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